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Fecha: 2 de marzo de 2010
Asunto: Consulta directora de EOI “Fernando Lázaro Carreter” 


Destinatario: Directora del Servicio 

Provincial de Educación, Cultura y 

Deporte de Zaragoza
Con fecha 25 de febrero de 2010 tuvo entrada en la Dirección de la Inspección Educativa  escrito presentado por la Directora del  Servicio Provincial de Zaragoza trasladando la consulta, formulada por la Directora de la Escuela Oficial de Idiomas “Fernando Lázaro Carreter” de Zaragoza, relativa a la incorporación a las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de un alumno del tercer curso no superado del Ciclo Elemental de las enseñanzas de idiomas reguladas por el Real Decreto 967/1998, de 2 de septiembre.
En relación con dicha consulta, le comunico lo siguiente:

1.- La Directora de la EOI “Fernando Lázaro Carreter” adjunta copia de un escrito de 9 de febrero de 2008 en el que se incluye una tabla de equivalencia entre los cursos de los planes de estudios en vigor en el curso 2006-2007 y el de nueva implantación en el curso 2007-2008  que dice “con la entrada en vigor del nuevo plan de estudios (curso 2007-2008) se les remitió una tabla de equivalencias indicando en  qué curso había que matricular a los alumnos del mencionado curso…”.
La Directora de la Escuela Oficial de Idiomas indica que se interpretó que dicho documento hacía referencia exclusivamente al año de transición al plan nuevo puesto que se decía “El alumno que durante el presente curso 06/07 cursa… cursará el próximo curso…” y que  sólo se tuvieron en cuenta esas equivalencias dicho curso.
2.- El Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre (BOE de 4 de enero de 2007), por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, fija en el Anexo III las Equivalencias entre las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, las reguladas por el Real Decreto 944/2003, de 18 de julio, y las enseñanzas a las que se refiere este RD 1629/2006, de 29 de diciembre y establece que el 3er curso del Ciclo Elemental y certificación académica del Ciclo Elemental equivale al Nivel Intermedio (B1) y Certificado de Nivel Intermedio.
3.- La Jefe de Servicio de las Enseñanzas de Régimen Especial remitió al Servicio Provincial de Zaragoza un escrito de fecha 11 de abril de 2008, sobre “Aclaraciones normativa idiomas” en el que en el apartado de equivalencias remite al antedicho Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre recoge en el epígrafe dos de ese apartado que aquellos alumnos que procedan  de alguna Comunidad  que todavía no haya implantado 
la LOE y soliciten un traslado de expediente por cambio de centro para estudiar en una EOI de nuestra Comunidad se incorporarán en el curso correspondiente según la siguiente tabla: 

3º Ciclo Elemental 



2º Nivel Intermedio

En el epígrafe tres de ese apartado se recoge que “asimismo estas equivalencias se aplicarán a aquellos alumnos que retomen los estudios”.
En el epígrafe 4 se añade que “estas equivalencias serán de aplicación siempre y cuando no se haya agotado el límite de convocatorias”. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, se considera que
I. La referencia a los cursos académicos 2006-2007 y 2007-2008 recogida en el antedicho escrito de 9 de febrero de 2007 de la Jefe de Servicio de las Enseñanzas Régimen Especial, debe entenderse como una ejemplificación para el primer curso de implantación de las enseñanzas de idiomas reguladas por la LOE.
II. El Anexo III del RD 1629/2006, de 29 de diciembre establece que tener superado el tercer curso del Ciclo Elemental equivale a tener superado el segundo curso del Nivel Intermedio, por lo que quien lo estuviera cursando y no lo hubiera superado debiera matricularse en el curso equivalente de las nuevas enseñanzas, es decir segundo curso del Nivel Intermedio.
III. Las mencionadas instrucciones de la Jefa del Servicio de Régimen Especial regulan que las citadas equivalencias se aplicarán a aquellos alumnos que retomen los estudios y no hayan agotado el límite de convocatorias.  No fija límite de cursos académicos para su aplicación. 

Por tanto,  un alumno que estuvo matriculado en el tercer curso del Ciclo Elemental -que equivale a 2º del Nivel Intermedio-  ha de matricularse en el segundo curso del Nivel Intermedio 


EL DIRECTOR DE  LA INSPECCIÓN EDUCATIVA



     Fdo.: Enrique Miranda Martín
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